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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 

correspondiente pase al despacho para que la señora juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:               JOSÉ BERSELÍN SAAVEDRA MORALES  

DEMANDADO: SUCESIÓN DE LEONARDA GUERRERO DE FORERO 

(Q.E.P.D.), HEREDEROS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00193-00 

 

En auto del 29 de junio de 2023 el despacho se abstuvo de tener en cuenta las comunicaciones 

remitidas a los demandados Marcos Ernesto Forero Guerrero y Ana Lucia Forero. En ese 

sentido, se requerirá a la parte actora para que notifique en legal forma a los demandados 

en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de desistimiento tácito. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva,   
  

RESUELVE   
  

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora para que, dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, dé cumplimiento al ordinal tercero del auto 

admisorio, so pena de desistimiento tácito numeral 1 artículo 317 del C.G.P.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 J  

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 036, de hoy 

veintinueve (29) de septiembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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